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NOTIFICACIÓN

El 21de junio de 2002 se recibió de la delegación de los Estados Unidos la siguiente
notificación relativa a la administración de los compromisos sobre contingentes arancelarios y de otro
tipo (cuadro MA.1) para el ejercicio financiero iniciado el 1º de octubre de 2001.
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Cuadro MA.1
ACCESO A LOS MERCADOS:  Estados Unidos de América

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Ejercicio financiero iniciado el 1º de octubre de 2001

Aplicación de las oportunidades de acceso a los mercados: compromisos sobre contingentes arancelarios y de otro tipo

Designación de los productos
Número de la(s) partida(s)

arancelaria(s) correspondiente(s) a la
designación de los productos

Descripción del régimen de importación aplicable

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I
 de la Lista)

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I
de la Lista)

1 2 3

a) ASIGNACIONES A LOS PAÍSES:  Véase el anexo, en el que figura la asignación para el año
contingentario 2001-2002.  El contingente arancelario entró en vigor el 1º de octubre de 2001.

b) ASIGNACIONES A LOS IMPORTADORES:  Ninguna.  Véase c) infra.

c) OTRAS DISPOSICIONES:  Se expiden Certificados de Admisibilidad de Contingentes para los países
exportadores.  Para tener acceso al mercado estadounidense, el azúcar debe tener una polaridad inferior
a 99,5 grados.

Azúcar de caña en bruto 1701.11.10

d) OTRA INFORMACIÓN:  Esta disposición está incluida en la Nota Complementaria 5 al capítulo 17 del
Arancel de Aduanas Armonizado de los Estados Unidos.  En la Lista XX, figura en la Nota
Complementaria 3 al capítulo 17.

a) ASIGNACIONES A LOS PAÍSES:  Canadá, México y todos los demás.

b) ASIGNACIONES A LOS IMPORTADORES:  Ninguna;  sin embargo, los importadores de azúcares
especiales deben presentar el certificado correspondiente a este tipo de azúcares.

c) OTRAS DISPOSICIONES:  Para tener acceso al mercado estadounidense, el azúcar debe tener una
polaridad de al menos 99,5 grados.  Las importaciones de azúcar refinado procedentes de México deben ir
acompañadas de un Certificado de Admisibilidad de Contingentes.

Otros azúcares o jarabes de caña o de
remolacha

1701.12.10
1701.91.10
1701.99.10
1702.90.10
2106.90.44

d) OTRA INFORMACIÓN: Esta disposición está incluida en la Nota Complementaria 5 al capítulo 17 del
Arancel de Aduanas Armonizado de los Estados Unidos.  En la Lista XX, figura en la Nota
Complementaria 3 al capítulo 17.

a) ASIGNACIONES A LOS PAÍSES:  Canadá, México y todos los demás.

b) ASIGNACIONES A LOS IMPORTADORES:  Ninguna.

Productos que contienen azúcar (productos
con un contenido de azúcares, en peso
seco, superior al 10 por ciento)

1701.91.54
1704.90.74
1806.20.75
1806.20.95
1806.90.55
1901.90.56
2101.12.54
2101.20.54
2106.90.78
2106.90.95

c) OTRA INFORMACIÓN:  Esta disposición está incluida en la Nota Complementaria 8 al capítulo 17 del
Arancel de Aduanas Armonizado de los Estados Unidos.  En la Lista XX, figura en la Nota
Complementaria 6 al capítulo 17.
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Cuadro MA.1  Anexo
ACCESO A LOS MERCADOS:  Estados Unidos de América

Asignaciones a los países de los contingentes arancelarios aplicables al azúcar en bruto, el azúcar refinado
y los productos que contienen azúcar:  ejercicio fiscal iniciado el 1º de octubre de 2001

País Asignación
(toneladas) País Asignación

(toneladas)

Azúcar de caña en bruto:

Argentina 45.281 Jamaica 11.583

Australia 87.402 Madagascar 7.258

Barbados 7.371 Malawi 10.530

Belice 11.583 Mauricio 12.636

Bolivia 8.424 México 145.0461

Brasil 152.691 Mozambique 13.690

Colombia 25.273 Nicaragua 22.114

Congo 7.258 Panamá 30.538

Costa Rica 15.796 Papua Nueva Guinea 7.258

Côte d'Ivoire 7.258 Paraguay 7.258

Ecuador 11.583 Perú 43.175

El Salvador 27.379 República Dominicana 185.335

Fiji 9.477 Saint Kitts y Nevis 7.258

Filipinas 142.160 Sudáfrica 24.220

Gabón 7.258 Swazilandia 16.849

Guatemala 50.546 Tailandia 14.743

Guyana 12.636 Taiwán 12.636

Haití 7.258 Trinidad y Tabago 7.371

Honduras 10.530 Uruguay 7.258

India 8.424 Zimbabwe 12.636

Total (1) (3) 1.254.9831,3
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País Asignación
(toneladas) País Asignación

(toneladas)

Azúcar refinado:

México 2.9541

Canadá 10.300

Global 7.0902

Azúcares especiales 13.6562

Total (azúcar refinado) 34.000

Productos que contienen azúcar:

Canadá 59.250

Global 5.4592

Total 64.709

Notas:

1 Como resultado del TLCAN, el Gobierno de los Estados Unidos ha concedido a México un acceso adicional al mercado estadounidense.  La cantidad de 137.788 toneladas adicionales está a disposición de
México en los contingentes arancelarios aplicables al azúcar en bruto y al azúcar refinado, pero el acceso no es aditivo.  Por este motivo, el acceso adicional en el marco del TLCAN sólo figura en las
asignaciones del contingente arancelario aplicable al azúcar en bruto.

2 Disponible según el orden de recepción de las solicitudes.

3 Debido al redondeo, la suma de las asignaciones para el azúcar en bruto no se añade al total asignado.

__________


